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32 MILLONES/ El mayor grupo de‘leasing’de aviones, ILFC, logra que un juez le reconozca el derecho a
cobrar parte del dinero que reciba la filial de Marsans por la expropiación de la empresa argentina.

Un acreedor de Air Comet embarga
la indemnización de Aerolíneas

A.Marimón.Madrid
Los acreedores del grupo
Marsans están usando todas
las armas legales a su alcance
para tratar de recuperar sus
millonarios préstamos. Esto
es lo que ha hecho ILFC, el
mayor grupo del mundo es-
pecializado en el leasing de
aviones, que ha logrado que el
Juzgado de Primera Instan-
cia nº14 de Madrid declare el
embargo a su favor de la posi-
ble indemnización que Tein-

ver, la sociedad de Marsans
que controla la quebrada Air
Comet, pueda recibir del Es-
tado argentino por la expro-
piación de Aerolíneas Argen-
tinas.

ILFC, filial del grupo AIG y
que está siendo asesorada por
el bufete de abogados Jausas,
reclama a Air Comet cerca de
40 millones de dólares (32
millones de euros), según
fuentesaltantodelproceso.

Teinver, que recientemen-

te fue vendida por Gonzalo
Pascual y Gerardo Díaz Fe-
rrán al inversor especializado
en quiebras Ángel de Cabo
junto a Viajes Marsans, pide
entre 1.000 y 1.500 millones
de dólares (809 millones y
1.214millonesdeeuros)dein-
demnización a Buenos Aires,
en la demanda que presentó a
principios de 2009 ante el
Centro Internacional de
ArreglodeDiferenciasRelati-
vas a Inversiones (CIADI), un

tribunal de arbitraje del Ban-
coMundial.

Pascual y Díaz Ferrán con-
trolaban Aerolíneas Argenti-
nas y su filial Austral, también
nacionalizada, a través de la
sociedad Interinvest, propie-
daddeAirComet.

“El embargo asegura que
ILFC reciba lo que se le adeu-
da en el caso de que Teinver
gane el arbitraje. Así, se evita
que los actuales propietarios
del grupo se queden con todo
eldinero,despuésdenegociar
fuertes quitas con los acree-
dores de Air Comet”, señalan
expertosdelsector.

Las mismas fuentes no des-
cartan que otros proveedores
de la aerolínea opten por esta
vía y presenten demandas si-
milares para recuperar su di-
nero ante la situación de in-
solvencia generalizada del
grupo. Air Comet dejó de
operar en diciembre y pre-
sentó concurso voluntario de
acreedores en mayo con un
pasivo de 310 millones de eu-
ros. Teinver, por su parte, se
acogió la semana pasada al
punto5.3delaLeyConcursal,
lo que significa reconocer su
insolvencia y protegerse de
las demandas de concurso
mientras negocia con los
acreedores.

Sinrecurso
La sentencia de embargo es
firme,porloquenocabeposi-
bilidad de recurso, y se va a
comunicar en los próximos
días tanto al Gobierno argen-
tino,comoalCiadi.

De los 40 millones que re-
clama ILFC, 11 millones, que
corresponden al alquiler de
tres aviones que no pagó Air
Comet, ya están reconocidos
por dos sentencias judiciales
(sumadas a las costas e intere-
ses de los procesos, esa deuda
se eleva a 15 millones). El res-
to del dinero que pide ILFC
estárelacionadoconreclama-
ciones por daños y perjuicios

Esta semana,puede ser clave
para el futuro deViajes
Marsans.La juezaAna María
Gallego,titular delJuzgado
Número 12 de lo Mercantil de
Madrid,tiene previsto
resolver las diferentes
peticiones de concurso de
acreedores que pesan sobre
la compañía,que hace dos
semanas fue vendida por
Gonzalo Pascual y Gerardo
Díaz Ferrán al inversor
especializado en quiebras
Ángel de Cabo.La primera
decisión del nuevo dueño fue
presentar concurso
voluntario.SobreViajes
Marsans,también pesa la
solicitud de varios concursos
necesarios,presentados
antes que el del propietario.
La jueza debe,primero,
declarar el concurso,algo que
parece claro ya queViajes
Marsans no cumple desde
hace tiempo con los pagos a
los proveedores.La duda es si
determinará que el proceso
es voluntario, lo que
significaría que De Cabo
mantendría la dirección,
aunque supervisado por los
administradores concursales,
o necesario.En este caso,el
inversor perdería el control.
Para evitarlo,ha tratado de
pagar a los acreedores que
han instado el procedimiento
necesario.Así,saldó las
deudas con Grimaldi y de
varios hoteles canarios,que
han retirado su demanda,
pero no está claro que haya
hecho lo mismo con las
reclamaciones de Mapatours,
H10,Ricoh,Florazar,Avis y
Europcar.

NegociacióndelERE
Marsans comienza hoy a
negociar con sus sindicatos el
Expediente de Regulación de
Empleo (ERE),que afectará a
un máximo de 1.479
personas,un 70% de la
plantilla.

La jueza resolverá
esta semana
el concurso de
Viajes Marsans

que todavía son objeto de ac-
cionesjudiciales.

Enmarzo,secelebróenPa-
ríslaprimeravistadelarbitra-
je. Marsans, que ahora tiene
que concretar la indemniza-
ción, espera que el laudo se
resuelvaafinalesde2012.

Aerolíneas Argentinas fue
expropiada en diciembre de
2008, tras un tenso pulso en-
tre Pascual y Díaz Ferrán con
el Ejecutivo de Cristina Fer-
nández de Kirchner. El Go-
bierno argentino argumentó
que la empresa estaba en una
grave situación financiera.
Marsans, que desde que ad-
quirió la aerolínea a la Sepi en
2001 sufrió un permanente
acoso de sindicatos y políticos
argentinos, denunció la ex-
propiación como “un expo-
lio” y una “confiscación”.
Aunque la empresa está bajo
el control del Gobierno de
Kirchner, en teoría, Teinver
sigue siendo el propietario de
Aerolíneas hasta que se re-
suelvaelconflicto.

La crisis del Grupo Mar-
sans está dejando un reguero
depréstamosimpagadosenla
industria turística y las enti-
dades financieras. Ángel de
Cabo cifró la deuda de Viajes
Marsans y Teinver en 600
millones de euros, dinero que
los acreedores tienen pocas
posibilidadesderecuperar.

VENTA
Marsans adquirióAerolíneas
Argentinas y su filialAustral
en 2001 a la Sepi.Desde el
inicio,sufrió el acoso de los
sindicatos y de parte del
Ejecutivo por la compra.

EXPROPIACIÓN
El Gobierno de Cristina
Fernández de Kirchner
expropió la aerolínea de
bandera del país a finales de
2008,alegando su grave
situación financiera.

DEMANDA
Aprincipios de 2009,el grupo
Marsans presenta una
demanda ante el CIADI por la
nacionalización y reclama
hasta 1.500 millones de
dólares de indemnización.

Una nacionalización con polémica

Aerolíneas Argentinas fue expropiada por el Gobierno de Cristina Fernández a finales de 2008.

Otros acreedores
podrían seguir la vía
de ILFC para recupe-
rar sus créditos. Air
Comet se encuentra
en concurso y su
matriz se acogió la
semana pasada al
5.3 de la Ley
Concursal para blin-
darse ante los
acreedores.

PRECEDENTE
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